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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Dos Aguas

2025/00437 Anuncio del Ayuntamiento de Dos Aguas sobre la aprobación definitiva
del presupuesto del ejercicio 2025, las bases de ejecución y la plantilla
municipal.

ANUNCIO
Aprobado definitivamente el presupuesto municipal correspondiente al

ejercicio 2025, en el pleno celebrado el 4 de diciembre de 2024, así como las
correspondientes bases de ejecución del mismo y la plantilla de personal, con el
resumen por capítulos de gastos e ingresos que se detalla, no habiéndose
interpuesto reclamaciones ni alegaciones contra el mismo a lo largo del periodo de
exposición al público, se entiende aprobado definitivamente, según lo dispuesto en
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por lo que se publica a continuación el resumen del citado presupuesto por
capítulos, así como la plantilla de personal de la corporación:

VER ANEXO

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra los acuerdos de aprobación definitiva
anteriormente reseñados, que ponen fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer directamente recursos contencioso-administrativo ante la Sala
delo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Dos Aguas, 15 de enero de 2025.—El alcalde, Juan Antonio Díaz Torralba.
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RESUMEN 

ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS 
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